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Gobierno Civil 

Senlcio Proflncial ie Ganadería 
CIRCULAR NÚM. 83 

Habiéndose presentado la epizoo
tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
San Emiliano en cumplimiento de lo 
prevenido en el artículo 12 del vi
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en San Emiliano. 

Señalándose como zona sospecho 
sa todo el Ayuntamiento de San 
Emiliano. 

Gomo zona infecta, el citado pue-
bl®, 

Y zona de inmunización, el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
rias a(̂ 0Pta(̂ as son las reglamenta 
t .^as que deben ponerse en prac-

,1 Jts consignadas en el Capí-
nl c •XXI11 del vigente Reglamento 
^Epizootias. 
^Leon, 27 de Junio de 1952. 

E l Gobernador Civ i l , 

J. V. Batquero 
O O 

• CIRCULAR NÚM. 84 

tia delépduSe PreseBtado la epizoo-
existentP i Aftosa en el ganado 
La Ercin en término municipal de 
venî Q ^ eí1 cumplimiento de lo pre 
A m e n t o 12 dei vi^nte 
^PtietnKl Jde EP»zootia9 de 26 de 
0ciubre? 6 d.e 19'13 (GíIce^ del 3 de 
Cha enfer^eíe?lara oficialmente di 

trat3 e^v?3168 atacados se encuen-
SeñalándQgUeros y La Serna. 

•se como zona sospecho

sa todo el Ayuntaaaient® de La 
Ercina. 

Como zona infecta los citados 
pueblos, 

Y zona de inmunización el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prác 
tica, las consignadas en el capítulo 
XXXII I dei vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 27 de Junio de 1952. 
2742 E l Gobernador Civi l , 

J . V. Barquero 
o 

C I R C U L A R NUMERO 85 

Habiéndose presentado la epizoo 
tia de Fiebre Aftosa en el ganado 
existente en el término municipal de 
Izagre, en cumplimiento de ío pre 
venido en el artículo 12 del vigente 
Reglamentó de Epizootias de 26 de 
Septiembre de 1933 (Gaceía del 3 de 
Octubre), se declara oficialmente di
cha enfermedad. 

Los animales atacados se encuen
tran en el pueblo de Albires. 

Señalándose como zona sospecho 
sa todo el Ayuntamiento de Izagre. 

Como zona iofecta el citado pue
blo. 

Y zona de inmunización el expre
sado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en prac
tica, las consignadas en el Capí
tulo XXXII I del vigente Reglamento 
de Epizootias. 

León, 27 de Junio de 1952. 
El Gobernador Civil , 

2743 J. V. Barquero 

Delegación Provincial de Sindlciíos 
de León 

Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura 

Anuncio de Subasta-Concurso 
La Delegación Nacional de Sindi

catos de F. E. T. y de las J. O. N. S., 

anuncia la subasta concurso de las 
obras de construcción de veinticua
tro (24) viviendas en León, acogidas 
a los beneficios del Régimen protegido 
del Instituto Nacional de la Vivien
da, y de la que es Entidad coastruc 
tora la Obra Sindical del Hogar. 

Los datos principales y plazos de 
la subasta concurso, y la forma de 
celebrarse ía misma, son los que se
guidamente se indican: 

I . —Datos de la subasta concurso 
El proyecto de las edificaciones 

protegidas ha sido redactado por el 
Arquitecto D. Ramón Cañas del Río. 

El presupuesto de contrata ascien
de a la cantidad de un millón ciento 
sesenta y cinco mil seiscientas ochen
ta y cuatro pesetas (1.165.684) pesetas 
con cincuenta y cuatro (54) céntimos. 

La fianza provisional que para 
participar en la subasta - concurso 
previamente ha de ser constituida 
en la Caja General de Depósitos de 
Madrid o en la respectiva Delega
ción de Hacienda en la cuenta espe
cial de Tesorería del Instituto Na
cional de la Vivienda es de veinti
dós rail cuatrocientas ochenta y cla
co (22.485) pesetas con veintiséis cén
timos. 

La fianza definitiva que ha de 
constituir el adjudicatario, una vez 
cerrado el remate, asciende a la can
tidad de cuarenta y cuatro mil no
vecientas setenta (44.970) pesetas con 
cincuenta y tres céntimos. 

//. Plazos de la subasta concurso 
Las proposiciones para optar a 

la subasta-concurso se admitirán en 
la Delegación Sindical Provincial de 
León, durante (30) treinta días na
turales, contados a partir del siguien
te al de la publicación del presente 
anuncio en el Boletín Oficial del Es
tado, hasta las doce horas del día 
en que se cierre dicho plazo. 

El proyecto completo de las edi
ficaciones, el Pliego de condiciones 
técnicas en el que se desarrolla todo 
lo relativo a las obras y circunstan
cias que comprende la contrata, y el 
Pliego de condiciones Económico 
-jurídicas generales y particulares 
que han de regir en la misma esta-



rán de maniñesto en la Delegación 
ProTincial Sindical de León, en la 
Jefatura Nacional de la Obra Sindi
cal del Hogar, Plaza de Cristino 
Martos, 4, y en el Instituto Nacional 
de la ViYienda, Marqués de Cuba, 
21, Madrid, en los días y horas há
biles de oñcina 

La apertura de los sobres se veri
ficará en la Delegación Sindical Pro
Tincial de Leén, a las doce horas del 
siguiente día al de quedar cerrado el 
plazo de admisión de pliegos. 

La fianza definitiva deberá ser de
positada por el adjudicatario en la 
Caja General de Depósitos de Madrid 
o en la respectiva Delegación de Ha
cienda, en la cuenta especial de Te
sorería del Instituto Nacional de la 
Vivienda, dentro de los quince días 
siguientes al de la publicación de la 
adjudicación definitiva en el Boletín 
Oficial del Estado. 

Dentro de los quince días siguien
tes al de la constitución de la fianza 
definitiva, el adjudicatario deberá 
formalizar mediante escritura pú
blica el correspondiente contrato de 
adjudicación de obras. 

Las obras se iniciarán, dentro de 
los ocho días al de haberse firmado 
el contratro, debiendo quedar ter
minadas en un plazo de quince (15) 
meses a partir del día de su co
mienzo. 
///.—Forma de celebrarse la subasta 

concurso 
Los licitadores presentarán la do

cumentación para participar en la 
subasta-concurso en dos sobres ce
rrados y lacrados, uno de los cuales 
contendrá la propuesta económica 
de la obra, la cual podrá ser formu 
lada por medio del impreso que al 
efecto se facilitará en la Jefatura 
Provincial, de la Obra (D. S. P.), y 
el otro, los pliegos demostrativos de 
las referencias técnicas y económi
cas y los siguientes documentos: 

1. * Documento acreditativo de la 
personalidad del licitador o en su 
caso del apoderado, si se tratase de 
Empresas o Sociedades. 

2. ° Escritura de constitución de 
la Sociedad licitadora. 

3 • Poder especial y suficiente 
para concurrir a la subasta-concurso. 

4. ° Resguardo de haber deposita
do la fianza provisional en la respec
tiva Delegación de Hacienda, en su 
caso, en la Caja General de Depósi
tos de Madrid, a nombre del Insti
tuto Nacional de la Vivienda. 

5. # Ultimo recibo de la contribu 
ción. 

6. * Recibo justificativo de estar 
al corriente eu el pago de la cuota 
sindical. 

7. " Documento acreditativo de 
que no existe ninguna de las incom
patibilidades establecidas por el 
R. D. de 24 de Diciembre de 1928. 

8. ° Declaración, y en su caso 
comprobantes, de que los materiales, 
ar t ículos^ efectos que han de ser 

empleados en la ejecución de las 
obras son de producción nacional, 
(Ley de 14 de Febrero de 1907). 

9.° Justificantes de encontrarse 
al corriente en el pago de las primas 
y cuotas de los Seguros y Subsidios 
Sociales. 

La Mesa estará presidida por el 
Delegndo Provincial Sindical como 
vocales, el Asesor Jurídico de la De
legación Sindical Provincial, Secre
tario Técnico, Arquitecto Asesor de 
la Obra Sindical del Hogar e Inter
ventor Delegado y un representante 
del Instituto Nacional de la Vivienda 
y del acto dará fé el Notario a quien 
por turno corresponda. 

Los sobres que contengan las pro
posiciones económicas de los con
cursantes rechazados (artículo 61 del 
Reglamento de 8 de Septiembre de 
1939) se destruirán ante el Notario, 
procediéndose a continuación a la 
apertura, ante dicho Notario, de los 
sobres restantes adjudicándose la 
obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad se decidirá median
te sorteo. 

El bastanteo de poderes a cargo 
del licitador se declarará por un Le
trado en ejercicio en León. 

Terminado el remate, si no hay 
reclamación, se devolverán a los 
licitadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presen
tados, reteniéndose los que se refie
ren a la proposición declarada más 
ventajosa. 

Si en el plazo señalado no fuese 
constituida la fianza definitiva, el 
adjudicatario perderá la fianza pro
visional y se anulará la adjudica
ción de las obras. 

El contrato de la Obra estará 
esento del 90 por 100 de los Derechos 
Reales y timbres correspondientes. 

León, 3 de Julio de 1952.—El Se
cretario Técnico, Marcelino Robles. 
2728 Núm. 682.-306,90 ptas. 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a continuación se relacionan las 
listas de Familias Pobres con dere
cho a la asistencia médico-farmacéu
tica gratuita, para el año 1952, se ex 
ponen al público en la Secretaría 
respectiva, por espacio de quince 
días, para oír reclamaciones, pasa 
dos los cuales no se admitirá nin 
guna. 

Castrocalbón 2564 

Entidades menores 
Junta vecinal de Jiménez de Jamuz 
Con el fin de oír reclamaciones, 

se halla de manifiesto al público en 
la Secretaría de esta Junta por el 
tiempo reglamentario, el presupues
to ordinario de ingresos y gastos 

para el corriente año así 
Ordenanzas sobre a p r o v e c h é las 
de pastos, colocación de eÍL emo 
de terreno, fango, barro, conL^a 
de adobes y extracción de i-011 
desbrozo, en terreno que Dertpn!nas 
al común de vecinos d^ eíe 

Jiménez de Jamuz, a 23 dp T , • • 
de 1952.-E1 Presidente, Victnrr10 
Alvarez. ' Vlctonno 

2565 

Junía vecinal de Robledo de la 
Valdnerna 

Para oír reclamaciones, se hallan 
expuestas al público en el domicilio 
del Presidente que suscribe, durante 
el plazo de quince días, las Orde
nanzas que a continuación se 
tallan: e' 

Ordenanza sobre aprovechamien
to de pastos de hierbas mayores. 

Id. para la exacción del derecho 
sobre una quiñonada de propios. 

Id. para la exacción del derecho 
por eras cedidas entre los vecinos. 

Robledo de la Valdnerna, a 18 de 
Junio de 1952.-El Presidente, Tori-
bio Valderrey. 2568 

ANUNCIO PARTICULAR 

San Inan de SanlíMfiez deOríís 
Por el presente se convoca a Junta 

General a todos los interesados en la 
constitución de esta Comunidad de 
Regantes y en el aprovechamiento de 
las aguas a utilizar, conforme y ei 
las condiciones preceptuadas en la 
Ley de aguas, R. O. de 25 de Junio 
de 1884 y disposiciones posteriores 
concordantes. 

La reunión de esta Junta General 
se llevará a cabo a las quince horas 
(tres de la tarde) del día diecisiete de 
Agosto de mil novecientos cincuen
ta y dos en los lócales de la Escuela 
Nacional de Santibáñez de Ordas. 

Será objeto de la misma examinar 
en una, o, en las sesiones que fueran 
necesarias, los proyectos de urae-
nanzas redactados por la Comisión 
nombrada al efecto en Junta Cenerai 
celebrada el día seis del corrien^ 
mes asi como los proyectos de w & 
mentas del Sindicato y Jurado 

Lo que se hace público V0*fne*[ 
del presente anuncio para Sf" . 
conocimiento y de cuantos les lu hSL. 
sa la constitución y el aprov 
miento de las aguas a uliHzar- de 

Santibáñez de Ordas, a ^ uínta 
Julio de mil novecientos c " $in. 
y dos.—El Presidente del OiW 
dical, Francisco González, 
2747 N ú r n ^ O - ^ T ^ , 

- L E O N - r i 
Itnp « n u d e i * O i p a t ^ W 0 * 

„. 1 9 /> 2 -


